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VISTO:

La Resolución N° 850-HCD-2010, recaída en Expte. N° 14.286/10,
mediante la cual se aprueba la propuesta del Formulario-Solicitud de Apoyo
Económico del Fondo de Capacitación Docente, de aplicación obligatoria en tal
gestión para los docentes de la Facultad de Ingeniería, según el texto y diseño
configurados en el adjunto ANEXO a la citada Resolución; y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Decano de la Facultad implementó un nuevo formulario con la
finalidad de optimizar la disposición de la información necesaria, a efecto de
facilitar la toma de decisiones por parte de la Comisión de Hacienda y del
Honorable Consejo Directivo;

Que el Formulario citado en el párrafo que antecede se encontró a
disposición de los Sres. docentes de la Facultad, a través del link para descargas
de la página web institucional;

Que transcurrido un lapso prudencial para la evaluación de resultados, se
hace necesario otorgar vigencia normativa al formulario a utilizar, mediante su
aprobación por acto administrativo emanado del H. Consejo Directivo;

Que ambos formularios han sido objeto de análisis en el seno de la
Comisión Ampliada del Cuerpo Colegiado;

Que el Artículo 37° de la Ley Nacional de Educación Superior _N° 24.521-
establece que "las instituciones universitarias garantizarán el perfeccionamiento
de sus docentes, que deberá etticuterse con los requerimientos de la carrera
académica" y agrega que "dicho perfeccionamiento no se limitará a la
capacitación en el área científica o profesional específica y en los aspectos
pedagógicos, sino que incluirá también el desarrollo de una adecuada formación
interdisciplinaria ";

Que en virtud de la normativa transcripta, la Comisión de Reglamento y
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Desarrollo sostiene que la evaluación de pertinencia para la asignatura en la que
se desempeña el solicitante, la cual debe ser efectuada por el Responsable de la
Cátedra, debe tener como única finalidad la de permitir establecer prioridades
entre las diferentes solicitudes, en función del referido parámetro, pero no puede
constituirse en una razón de denegatoria del apoyo económico peticionado;

Que la Comisión de Hacienda, por su parte, propone que el detalle del/os
monto/s solicitado/s sea efectuado por el peticionante, sin perjuicio de lo que la
Escuela de Ingeniería que corresponda pueda informar al respecto;

Que la misma Comisión, además, estima importante que el solicitante
declare si recibió anteriormente, en el año que se encuentre en curso, apoyos
económicos por el Fondo de Capacitación Docente

POR ELLO Y de acuerdo con lo aconsejado por las Comisiones de Asuntos
Académicos, Reglamento y Desarrollo y de Hacienda en reunión ampliada, y en
uso de las atribuciones que le son propias.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su sesión ordinaria del 20 de noviembre de 2013)

RESUELVE

ARTICULO 1°._Aprobar el Formulario-Solicitud de Apoyo Económico a través del
Fondo de Capacitación Docente que se adjunta a la presente Resolución, dejando
sin efecto la Res. N° 850-HCD-201 O.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a las
Direcciones de Escuela, a la Dirección Administrativa Económica y por el
Departamento de Cómputos publíquese en página web de la Facultad para
conocimiento de la Planta docente y demás efectos.-
LBF/jab J.'.

GRAC a. LÓPEZ
OlA: ~NEfIAL

Aht,jfiSTRA1WO ECON(w~
~TAO Oi: lN('¿••..."..•.r1l,
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ANEXO

Res. N° 110-HCD-14
Expte. N° 14.286/10

FORMULARIO-SOLICITUD DE APOYO ECONOMICO

FONDO DE CAPACITACiÓN DOCENTE

A COMPLETAR POR EL SOLICITANTE

Apellido y Nombre del solicitante: , .

Cargo - Dedicación: o o o o o o o o o . o . o o o o o o o o . o o o o o o o o o o .. o o o o o o o o o o o o o o

Cátedra: o . o o . o o o .. o . o . o o . o o . o o . o . o o ... o . o . o . o . o . o .. o . o o o o . o o o o o . o o o o . o

Escuela de Ingeniería a la que pertenece el cargo: o o o' ... o . o . , ... o o o .... o o o o o o

Informar la actividad de capacitación docente a realizar (indicar si la misma está en el

marco de una carrera de postgrado, identificar la institución oferente, posgrado

acreditado, duración, etc.): o o o o . o . o o o o . o o o o o . o o . o .. o o o . o . o . o o o o o o o o o o •• o o . o

Enumerar los compromisos que asume el solicitante a la conclusión de la actividad:

Detalle explícito del monto solicitado: .. o •........ o .... o .. o ... o .. o o o . o . o o o o o o o o o

Detalle de apoyos económicos recibidos por el Fondo de Capacitación Docente, con

anterioridad, en el transcurso del corriente año: o .. o o o o • o • o o o • o o o • o • o o o o . o o o o o o o .

Firma: --------------------------
Anexo Pago 1 de 3
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A COMPLETAR POR EL RESPONSABLE DE LA CÁTEDRA

Evaluar la pertinencia de la actividad para la asignatura en la que se desempeña el

solicitante 1
:

Justificar la conveniencia de otorgar la ayuda económica solicitada, mediante la

enumeración de los impactos que se espera que la misma produzca en la cátedra: .

Firma y Aclaración: _

Anexo Pago 2 de 3

1 La evaluación de pertinencia será utilizada al solo efecto de elaborar un orden de prioridades, para las diferentes
solicitudes, y de ningún modo será utilizada como argumento para la denegatoria del apoyo económico gestionado.
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A COMPLETAR POR LA ESCUELA DE INGENIERíA CORRESPONDIENTE

Evaluar el impacto que la actividad producirá a nivel del cuerpo académico de la Escuela,

del Plan de Estudios de la Carrera u otro que estime pertinente, justificando la evaluación

efectuada:

Firma y Aclaración del/os Miembro/s de la Escuela que produce/n el informe

DESPACHO DE ESCUELA

La Escuela de Ingeniería , en su reunión de fecha .1. .. .1. , en

base a los argumentos expuestos precedentemente, ACONSEJA SI- NO (tachar lo que no

corresponda) avalar la solicitud presentada para obtener asistencia económica por el

Fondo de Capacitación Docente.

Explicitar detalladamente el apoyo económico asociado a la presente solicitud,

expresando los montos en pesos argentinos:

Firma y aclaración del Director de Escuela: _
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